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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se acuerda
la clausura de un Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción.

Ilmo. Sr.: En cwnplimiento de lo establecido en el Decreto
de 11 de noviembre de 1965, por el que se modifica la demarca
ción judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo afio,
que lo desa,rrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimerQ.-se clausura el JuzgRdo de Primera. Instancia e Ins·
trucción de Lograsan (Cáceres), cuyo territorio quedará integl'a
do en el partido judicial de Trujillo.

Segund0.-De conformidad con la propuest,a formulada por la
Sala de Gob:erno de la Audiencia Territodal de Albacete y en
aplicación de lo establecido en el apartado b) del artículo 10 del
Decreto antes citado, los Municipios de Alconchel de la Estrella,
AlmOlucid del Marquesado, BelI110nte, Carra,.o:;cosa de Han,. Cer
vera del Llano, Fuentelespino de Haro, Los IHnojasos:, gontanaya,
Monreal del Llano. Montalbanejo, OSa de la V¿g-a, Rad:l de Haro,
Tresjuncos, Villaescusa de Raro, Villalgordo deí Marquesado. Vi
llar de caflas, Villar de la En:~ina, ViHare-jo de Fuentes y 'Jllla:rt>~

del Saz quedarflP segregados del p8Ttido JudidiÜ de San Cie,.'1H'nU~

y se imegraran en el de Tarancón_ y seguir:'m pertfned,?ndo a
la comarca de Belmonte. Los Mumcip-ios de Las Mi;sas. Mota del
Cuervo, El Pedernoso, Las Pedro6eras y Santa Mnl'Ía de 103
Llanos se segregan de la comarca de Belmo1lte y quedar:m Inte
grados en la de San Clemente.

Tercero.-El Juzgado Municipal de Portugalete .v los de Paz

de esta comarca pasarán a depender del Juzgado de Primera
Instancia- e Instrucción número 3de Bilbao.

El Juzgado. Municipal de Baracaldo pasará a depender del
Juzgado de ~rlmera Instancia e Instrucción número 5 de Bilbao.

Lo que dIgO a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 20 de abril de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se con
vocan 250 plazas para Marinería 11 63 para ln/an
teria de Marina para voluntarios normales.

De conformidad con 'lo dispuesto en la Ley General del 80-1'
vida Mmtar número 55/1968, de fecha 27 de julio, que crea el
voluntariado normal en los' Ejércitos, regulado éste en la Arma
da por el Decreto número 3183/1968. de fecha 19 de diciembre,
se anunci.a ;a PH!F,ente convocatoria para voluntario;;: norrila
re9. con Hreglo a las normas siguientes:

1. Se conVOCi:tn 25{1 plazas para Marinería y 63 para Infan
t.eria de Marina, di.stI'ibuídas entre las distintas Jurisdicciones
y Zonas Marltimas, por aptitudes, de la forma siguient-e:

Apt:iudes

Marinería

Timonel seüalero
Patrón de embarcaciones menores ...
Faenas marineras ..
Apuntadores." .
Serviol&<; . oo' .

MotoristM oo .,.

Talleres a flote ". ." .. :
Mecánicos para submarinos o '" .

Electricistas para submarinos , ,.•..•.•...
Electricistas. .....,
Operadores de teletipos
Operadores de sonar ...
Sirvientes de C. l. C...
Pañoleros deres¡retos .. ,
Escribientes . ... ... ...
Buceadores aywante.s ...

Infantería de Marina

JurLsdlcelón
Central

(Madrid)

4
4
2
4
2
8

Zona
Maritima

del
Cantábrico
y buques

de- la Flota
con base

en la misma-

10
3
2
4
4

10
3

4
4
4
4
4
6
2

Zona
Marítima

d€l
Estrecho
y buques

de la Flota
con base

en la misma-

10
J>
3
2
4

10
3

4
4
4
4
4
6
2

Zona
Marítima

del
Mediten_eo

y buq1Jl!s
de la Flota.

cOli base
en la- mlsma.

10
3
2
4
4

10
3
3
3
4
4
4
4
4
6
4

Zona
Marítima

de
CanarIas

5
1
1

3
4
1

2
2

4
2

.. ¡

Conductores
Mecánicos ...
E'leetricistas .
'Operadores de radio
Teiéfonos .
Cocineros oo .

.. ; ... .. ;

oo, 2
1
I
1

3
3
1
1
1
1

6
6
6
6
3
I

4
4
4
1
I
1

2
I
1
I

2. Las instancias, redactadas según el mOdelo del anexo, se-.
r°án dírigidM al excelentísimo seflor- Director de Enseñanza Na
val, Ministerio de Marina, Madrid, donde deberán tener entre.
da antes del día 10 de julio de· 1971. :En eUas se hará constar
claramente -si solicitan plazas de Ma..rineria o de Infanteria de
M61'ina, así como las Jurisdicciones, Zonas MsJ'itíma5 o buques
de la Flota que desean y orden de preferencia.

2.1. También harán constar en SU5 iústancias para ser e.d
mitidos al período de selección, nombre y apellidos, residencia
y profesión, e irán acompañadas de los doeumentos sigUientes:

2.1.1. Autorización firmada por el padre o la madre, caso
de haber fallecido aquél. o encontrarse en ignorado paradero,
o de los tutores Si procede.

2.1.2. Certificado de buena conducta, expedido por la Comí·
saría del Cuerpo General de PoUcía. En las localidades donde
no exist.a Comisaría, el certificado será expwido por el Coman·
dante odel Puesto de la Guardia Civil.

2.~.3. Declamción jurada del int€resado de no estar alista.
do en los Ejércitos de Tierra o Aire. nO padecer enfermedad
contagiosa alguna ni inutilidad tísica. manifiesta, especificando
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la talla que a1c.&nza y la fecha. de nacimiento. Ig~l.alment~.de
berá hacer constar si pertenece o no a la InseripclOn MaTltlma
y, en reSQ afirmativo, éxpresar el Distrito Marítimp en el que
está inscrito.

2.1,4. D~ fotografias tamaiio 54 x 40 mi1imetros, firmadas
al dorso. . .

2.1.5. Certificado de Estudios Primarios y cualqmer otro do
cumento qUe el solicitante coosidere conveniente p'ara constan
cia de sus méritos.

2,1.6. Los que :;,'ean admitidos al per'Íodo de clasificueión
presentarán el certificado del Registro Central de Penados y
Rebeldes el de estado civil, así como la copia literal del acta
de na.cuntento, en W1 plazo de veinte d1a.s contados Q partir de
la fecha. en que sean admitidos al citado periodo de cla.sifieación~

2.2. La Marina- abonará los gastos de la obtención de 16 do
cumentáción exigida al personal admitido al periodo de clasi~

fícación,
2.3. La falta de veracidad en las declaraci011e5 llevará implí

cita 1& exclusión de.l solicitante,

3. Podrán tomar parte en este concurso los españQles varo
nes que reúnan las condiciones siguientes:

3.1. ser soltero o viudo sin hijos. cumplir como mínimo d¡e~

cisiete aÍlos en el año de ingreso- y no estar alistado en los
Ejércitos de Tiena o Aire.

3.2, Tener buena conducta{ carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado y no naber sido expulsado de ningún
Centro U organismo oUctal.

3.3. No padecer enfermedades. defedos físicos o psíquicos
qUe detemuna el cuadro médico de exclusiones de la Ley Gene
ral del servicio Militar,

Las tallas minimas serán:
A los 16 afios cumplidos, 1,45 metros.
A los 17 años cumplidos. 1,47. metros.
A 19S 18 años cumplidos, 1,52 metros.
A los 19 aflos cumplidos, 1.55 metros.
Los pesos y perímetros torácicos serán proporcionados.

4. La Dirección de Enseñanza Naval proc€del'á a la selección
y clasificación de instancias, de acuerdo eon las condiciones
exigidas en los puntos 2 y 3 de esta convocatoria.

4.1. A este efecto se d€iiignará una Junta de Clasificación,
al objeto de comprobar si 108 solicitantes reúnen las condicio
nes exigidas,

5. La relación de los solicitante& admitidos, a los qt:e se les
comunicará por escrito. se publicará en el «Diario Oficial del
Mini.,,>terio- de Marina», y serán pasaportados por cuenta del E.s
tado desde BUS residencias, con laante1acíón suficiente para que
efectúen su presentación el día 29 de agosto de 1971 con objeto
de .ser reconocidos y clasificadOS;. los de Marinería, en el Cuar
tel de Instrucción de San Fernando (CádiZ), y los de Infautería
d'8 ~,1a,rina, en el Centro de Instrucción de Infantería de Mari.
na de Cartagena (Murcia).

5.1. A.su presentación, se someterán a las pruebas siguientes:
5.1.1. Reconocimiento médico.
5.1.2. PrUebas de aptitud física y de ínteligencia.
5.2. Lo8que como result.ado de es-te reconocimiento y prue

bas no sean admitido.s al período de clasificación serán pasa~

portado3 para los h¡gares de procedene,ía. LOs admitidos c,Ol~ti

nuarán en el Cuartel de Instrucción de San Fernando (Cad¡z)
y en el Centro de Instrucción de Infantería de Marina de
CartaO"ena lMUt'CHa.) durante un periodo de cuarenta y cinco
diM, rn el que recibirán la. instrucción militar y marinera y se
rún clasificados en una de las aptitudes solicitadas, caso de
superar 1M pruebas de de.sífícación.

6. Una vez clasificados por aptit·udes. los que resulten adn1i
tidos serán nombrados Marineros o Soldados voluntarios nor
males. con la equiparadón de Marin":t:0 o Solda?o qe segunda,
previa. firma en el Cuartel de InstrucClOn de MarmerIa o Centro
de Instrucción de Infantería de Marina de un compromiso por
dos años, contados a partir de la fecha en qUe empezó el perío
do de clasificación, incorporándose después a las EFcuelas res
pectivas.

7. Los que durante este periodo de clasificación no demue.~

tren la aptitud precisa u observen male. conducta callsarán baja
en la Armada. serán pa::¡aportados para 108 puntos de proce
dencia y quedarán <:omo matriculados navales sujetos al ser
vicio militar con sü' reem.plazo, Sirvléndol~s de abono el tiempo
servido desde su incorporación al Cuartel de Instrucción -de
Marineria o Centro de Instrucción de Infantería de Marina.

S. En las diferentes E.scuelas y CentrQE de la Armada. con
tinuarán su formación militar y marinera y realizarán un curso
técnico relativo a la aptitud para la que han sido clasificados.

SuperadO con éxito dicho curso, serán nombrados Cabos- se
gundos de Marineria. o de Infantería de Marina de la aptitud
correspondiente.

9. Los nOJubrados Cabos segundos de Marinería o de Infan
tería de Maritla, con la aptitud adquiridá, pasarán destinados
a los buqües, unidades y dependencias de las JuriSdicciones o
Zonas Marítimas sefialadas en sus- Íl:l..<;tancias d{" ingreso, que
dando obligados a seguir las viSícitudes por las que pasen ES-
tos buques y unidades y. fracciones de 16.s mismas en que .se
hallen encuadrados.

lO. Los que no superen el curso de formación continuarán
en la Armada prestando ~us servicios: como :Marineros de pri
meta o Soldados de pl'imera de Infantería de Marina volunta,
rio normal, por el tiempo que les quede de compromiso en la
Mal'ina. en los buques, unidades y dependencias de la Jurisdic~
cíón o Zonas Maritimas· solicitadas en su instancia. siguiendo
las mismas vicisitudes que los buques donde estuvieran embar
co.<ios.

11. Una vez clUuplido el compromiso con la Armada. los
ci\ados Cabos 3egundos. de .Marinería o de Infantería de Mar
rina podran obkner períodos sucesivos de reenganche por la
dtu'acíón y las condiciones que establezca el Ministerio de
Marina..

12. Los Cabos segundos de l·farineria o de Infantería ce
Marina podrán solicítar su pase al voluntariado eapecial con
ocusión de convocatories, para, las que tendrán preferencia. f'l
guiendo los admitidos las vü:isítudes del personal especialista.

Mad!'id. 26 de abril de 1971.-·-P. D., el DiI€etor de En&í1an
za Naval, Jacinto Ayu:;;o S{!rnl1W,

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
de

tres
pesetas

Excmo, Sr.:

provincia

expone:

de identidad numero nacido el día ...... del mes de

de y de ..... ; con domicilio en
calle ,... . número "A< ., de profesión .............. , a V. E.

can documento
d€l año
de

nacional·

.., híjo

Que anunciada la convocatoria para cubrir 25Q nlazas de Marineria y 63 de Infantería de Marina del volunta
riado nOrmal de la Armada, y creyendo reunir las condiciones en ella detenninada.s, según tlcr€(líta la (locumentl,Wí1ll
qUe acompaña, recurre 8. y E. en:

SUPLICA: Qt.."e se le conceda. su ingreso como voluntario normal de Marinería o Infantéría de Mal'ina (táchese 10 que no proce

da). indicando.a continuación el orden de preferencía <le las distintas aptitudes y Zonas o Jurisdicción que solicita:
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Aptitudes Zonas o Jurisdicción

1.6 ", " •••••.

2.'

. ; , ,.,. La ..

3." 3,& •.

Gracia que espera alcanzar de V. E., CLj1R vida guarde Dios muchoo afios.

.. : ... , ... , .... , .... de . de 1971

EXCMO. SR. DIRECTOR DE ENS~ANZA NAVAL.

DOCUMENTACION QUE ACOMPAl'IA

Autorize.c1ón paterna.

Certificado de buena conducta..

Declaración Jurada del interesado de no estar alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire de no padecer enfermedad contagio

sa ni inutilidad física manifiesto., especificando la talla alcanzada, a8Í como la fecha de nacimiento.

Dos fotografías de 54 x 40 milímetros. firmadas al dorso.

•••••• , •••• ,.,., ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •• ; , ~ ••••••••••••• '0 ·••••• ; ••••••••·., •••• ; •••••• ; .

.. : , , , , , ", ,., ,

.. ;., ,., ." , , , ; , ', " .."., ." ,., .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
carreteras por la que se señala la fecha para el le
vantamiento de kIs actas de ocupación temporal
de 108 bienes 11 derechos afectados' en el término
municipal de Basauri para la ejecución. delproyeo
to de construcción «Entrada provisional a la auto
pista 11 salida hacia Orduña. Jm la zona de Basauri,
Tramo l. Basauri-Amorebieta. Autopista Bilbao
Behobia».

Practicada la información -pública previa a la aprobación del
proyecto citad.o, de conformidad t'!on lo dispuesto ~n la J.¡ey Ge
neral de Carreteras de 4 de mayo de 1877 y Reglamento dictado
para su aplicación de 10 de agosto de 1877:, ap¡;,obado por la
superioridad dicho proyecto en fecha 29 de abril de 1971 e im
plícita la necesidad de ocupación en la. aprobación. del mismo,
según dispone el artículo 1.0 del. Decreto 1214/1967. de 24 de
mayo: declaradas de utilidad pública las obras necesarias para
la construcción de la autopista de peaje Bilbao-Behobia por el
Decreto 542/1968, de 14 de marzo, en relación con lo dispuesto
en el mencionado articulo 1.° del Decreto 121411967 y adjudi
cados en rég1men de concesión a la Entidad. «Europist'as COn
cesionaria Espafiola. S. A.», por el citado Decreto 542/1968; ha
bida cuenta de que eJ. reJ}?tido Decreto 1214/1967 sefiala que la
ocupación de los bienes afectados por el tramdo de la autopista
se reputará urgente y que ronforme al artículo 111 de la Ley

de Expropiación Forzosa vigente la declaración de utilidad pú
blica lleva consigo el derecho a las ocupaciones temporales que
el fin concreto de la expropiación exija.

Esta Jefatura ha. resuelto sefialar el dia 24 de mayo de 1971
para' proceder. en los locales del Ayuntamiento de Basauri y a
las horas que se fijan, al levantamiento de las actas de ocupa
cí6ntemporaI de las fincas afectadas ·con dicho carácter en el
proyecl-oaprobado. previos los requisitos que al ,efecto se con
templan en los artículos 108 y siguientes de la Ley de Expropia-.
ción Forzosa y ooncoroantes deI.Reglamento.

A dicho acto deberán asistirlQS interesados que adjunto se
relaeiona-il, bien personalmente bien' representados por persona
autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acredítativ-ds de su titularidad y el últlmo recibo de la contri
bución que' c01T-espOhda al J¡Jien afectado, pudiendo hacerse acom
paüar a. su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un
Notario.

Todos los' intel'esad{)s; así como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o iritereses económicos sobre los bie
n~s afectados se hayan podido omitir en la mencionada relación,
podrán formular escrito ante esta Jefatura Regional hasta el
día señala<lo para el levantamiento de las actas de ocupación
temporal, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes y derechos que se
afectan.

La Sociedad ooncesionatia «Europistas Concesionaria Espa
ñola, S. A.», aswniráen el expediente expropiatorio lOS derechos
y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados en
la vigente Ley de Expropiación F-orzosa y en su Reglamento,
según lodl.spuesto en tal sentido en el artículo 2.°, e), del De
creto 1214/1967. de 24 de mayo.

Bilbao, 11 de mayo de I97I.-El Jefe Regional.-1.419-D.

RELACIÓN QUE SE CITA

Fecha
Naturaleza Superficie eonvoca:tor-ia

• ocupar -
D. M. H.

------

Pradera. 530 24 5 11

Huerta. 190 24 5 11

Linderos

N.: Camino vecinal.
S.: CN·625.
E.: CN·625.
o.: Finca matriZ.

N.: Finca matriz.
S.: Camino vecinal.
E.: Camino vecinal.
O.; Finca ..natria

NombrE,; y domicilio del titular

Domingo Arechaga Soláun.
Bar Amaga. Basaurl

Víctor Baniúso Cilla.
Caserío Zabalandí, L Basaurl.

73 y 74

4

4O.T.-l

O. T.-2
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de orden i PoJigono I Parcela


